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La
Oración

de
protección
La Luz de
Dios me
Rodea;

el amor de
Dios me

envuelve;
el poder
de Dios

me
protege;

la
presencia

de
Dios vela
por mí.

¡Dondequiera
que

estoy, está
Dios!

USA exige al menos 5 años en el
país para transmitir ciudadanía
a hijos nacidos en el extranjero

el Latino Semanal

Un niño nacido fuera de
territorio estadounidense
puede adquirir la ciudada-
nía de Estados Unidos al
nacer si al menos uno de
sus padres es ciudadano y
cumple con los requisitos
de haber residido en el país
o en uno de sus territorios
por un tiempo determina-
do, recordó este lunes la
embajada estadounidense
en el país.

En su columna Pregún-
tale al cónsul, la primera
tras el cierre de Gobierno
que se prolongó por 43
días, la misión diplomáti-
ca explicó que, en la ma-
yoría de los casos, el pa-
dre o madre ciudadano
debe demostrar haber vi-
vido físicamente en territo-
rio estadounidense duran-
te un mínimo de cinco
años.

De ese período, al me-
nos dos años deben haber
transcurrido después de
que el progenitor o proge-
nitora cumpliera los 14
años y todo esto debe ha-
berse completado antes del
nacimiento del menor.

Para solicitar un pasapor-
te estadounidense o un In-
forme Consular de Naci-
miento en el Extranjero
(CRBA), los padres deben
presentar todos los docu-
mentos originales requeri-
dos durante la cita consu-
lar, los cuales serán devuel-
tos tras la entrevista. La
ausencia de documenta-
ción puede generar retrasos
o la necesidad de reprogra-
mar el proceso, advirtió la
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misión diplomática.
Los oficiales consulares

también pueden requerir
pruebas adicionales, inclui-
da la posibilidad de un exa-
men de ADN para confir-
mar el vínculo biológico.

Las autoridades recuer-
dan que, por ley, las tari-
fas de pasaporte y de
CRBA no son reembolsa-
bles, incluso si la solicitud
es rechazada o debe repe-
tirse.

Cómo hacer la solicitud
del Informe Consular de
Nacimiento en el Extranje-
ro

El Informe Consular de
Nacimiento en el Extranje-
ro (CRBA) es un docu-
mento oficial emitido por
el Departamento de Esta-
do de los Estados Unidos
que certifica que un niño
nacido fuera del territorio
estadounidense adquirió la
ciudadanía al nacer porque
uno o ambos padres cum-
plían con los requisitos le-
gales para transmitirla.

El CRBA funciona como
acta de nacimiento estado-
unidense para personas
nacidas en otros países y
constituye la prueba prima-
ria de ciudadanía. Este do-
cumento se expide una
sola vez y permite al me-
nor solicitar un pasaporte
estadounidense, acceder a
servicios consulares y ejer-
cer los derechos propios
de un ciudadano de los
Estados Unidos.

El proceso para transmi-
tir la ciudadanía inicia con
el registro en el portal My-
TravelGov, donde también
se realiza el pago.


